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V E N T A  D E  B .m M P I,A M aS  

M inisterio cié la G obsrnación , planta baja. 

Núm ero suQl'ío, 0 ,50

s u m a r i o ,

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
p ea le s  decretos conmutando por la in

m ediata  de cadena perpetua la pena  
de muerte impuesta a Faljlo Austein  
o Paul Bersiein Hoifer,  Juan Ludicig^ 
'Juan Ribes Dolcet, Gabino Martínez  
.Soria, Ricardo Ortiz de Adrate y  Vsao- 
ja , Juan Gaspá Sególas, y  por la irme-  
diata de reclusión perpetua la pena de

' ‘m uer te  impuesta a Carmen Farré Ar- 
n a l o t —Páginas 930 y  931.

Ministerio de la Guerra.
íBeal decreto conmutando por la inm e

diata de reclusión perpetua la pena de 
muerte  impuesta a Juan Lourido Blan
co,—Página 931.

Ministerio de Gracia y Justicia.
^ e a l  orden disponiendo sean inmedia

tam ente convocados para practicar el 
segundo ejercicio los opositores a la 
Judicatura y Ministerio F^iscal qtie en 
la fecha tejigan aprobado el priy icr  
ejercicio con Ja calificación mirdrna 
de  3o punios,—Página  931.

Ministerio de la Guerra.
p ea le s  órdenes disponiendo se devuelvan  

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.—Págmds  931 y  932, 

a circular disponiendo sean licencia
dos, pasaporiándolos para el punto de 
su residencia, los individuos que figu
ran en la relación que se publica, per
tenecientes al Tercio de Extranjeros, 
Página  932.

Ministerio de instrucción PüWlca 
y Bellas Artes.

IReal orden modificando 'en el sentido

que se índica, ¡a de 22 de B'ebrero pró
ximo pasado, por la que se disponía la 
adquisición de ejeynpJares de la obra 
*'La IX Sinfonía de Beet]toven’\'--Pá- 
gina 932,

Oíra disponiendo se adquiera con dest i
no al Museo Arqueológico Racional un 
medallón de oro del Emperador Octa
vio Augusto, ofrecido en venta por 
D. Gervasio Collar y Alvarez.—Pági
na 932.

Ministerio de FlunentQ;

Real 07'den dispojiiendo se publique en 
este periódico oficial la relación de Vos 
servicios prestados por la Guardia ci
v il  en la custodia de la riqueza forestal  
durante el mes de Enero del corriente  
año.—Página  932,

Administración CentraL
Hacienda.—Dirección general de la Deu- 

da y Clases pasivas.—Relación de las 
declaraciones de derechos paspvos he
chas durante la segunda qu in^^a de 
Diciembre del año próximo pasado .— 
Pági7ia 933,

INSTEÜCCIÓN piSblica. — Subscretaría.— 
Disponiendo se considere definit iva la 
lista provisional publicada de aspi
rantes admitidos a las oposiciones a 
la Cátedra de Lengua latina de los Ins
ti tu tos de Lugo, Las Palmas y  agrega
d a  del de Baeza, y  disponiendo que 
queden admitidos en la misma los se
ñores que se nnencionan.—Página  935.

Otra disponiendo se am^orticc la plaza 
de Catedrático numerario ce Física y  
Química, vacante en el Institv.to de 
Las Palmas,—Página  935.

Anunciando haber sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes qv.s se meneio- 
7\qn a las oposiciones a las Cátedras  
de Física y  Química de los Institu tos  
de Figueras y  Cabra, y  agregada del 
de Baeza.—Página  935.

Disponiendo se considere definitiva la 
lista provisi07ial publicada de aspiran
tes admitidos a las oposiciones a las

, Cátedras de Matemáticas del Instituto  
de Orense, y  agregada del de Paleñ- 
cia; disponiendo qíieden admitidos en 
la mism a los señores que se licencio- 
nan; y  que solamente se consideren  
aspirantes admitidos, a la Cátedra del 
Institu to de Falencia a los señores 
que se indican.—Página  936.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Nombrando con carácter defini
tivo a doña Emilia Alvarez Marcos 
Directora de la Escuela graduada de 
niñas del dis trito  de la Corredera, de 
Béjar {Salamanca),—Página  936.

Anunciando a concurso de traslado la 
provisió7i de la plaza de Profesor de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestros de Teruel,—Página  936.

Aiimiciando concurso para que las Ins
pectoras de Primera enseñ m za  y  Pro
fesoras de Labores puedan solicitar la 
asistencia a un curso de trabajos ma- 
'¡males que dará en esta Corte la Pro
fesora norteamericana Miss Webb.— 
Página  936.

Dirección general de Bellas Artes.—2Voío 
bibliográfica de una obra impresa er 
castellano, en el extranjero, que desee 
introducir en España  D. Remigio Vi 
lariño.—Página 936, ' '

F o m e n to .— D ir e c c ió n  g e n e r a l de Obras 
p ú b lic a s .— C o n se rv a c ió n  y  rep a ra c ió n . 
Adjudicación definitiva de SíLSasta de 
obras de la carretera que se indica.— 
Página  936 .

A n e x o  1.®— A d m i n i s t b a c ió n  PKóvnsrerAu 
A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l .  — A n u n 
c i o s  OFICIALES DEL Bauco Hipotecario  
de España .—S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .  —  C u ad ros e s t ^ ú s -
TICOS DE

H a c ie n d a .—S u b se c r e ta r ía .—Eelációfi del 
movimiento del personal del Cuerpo 
general de ta 'Administración de la 
Hacienda pública verificado en el nws  
de Febrero próximo pasado.

F o m e n to .  — Dirección g e n e r a l  de A g r í~  
cultura. Minas y  Montes.—Relación de 
Jos .servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza fo
restal durante el mes de Febrero úl
timo.
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PARTE Gr kCIAL

NESBEKaS Kl COSEJQ 
E KiSlilíS

S. M. el R ey D. Alfonso X III (q. D. g .),
g . M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia,
3. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
•,GS y demás personas de la Augusta Real 
{Tamilia, continúan sin novedad en su 
,rap o ríante sal ud.

te A I íE S  DECRETOS 

Visto el testlnionio d e . la sentenciá  
lictada por la Sal?o de io Criminal del 
?ribunal Supremo, declarando no lia- 
)er lugar al recurso de casación ad- 
¿aitido de dereclio en beneíicio de Pa> 
)lo Austein o Paul B erstein  H offer y 
luán Ludwig, condenados a la pena 
ie  m uerte por la A udiencia de Las 
^almas, como autores de un delito de 
:obo con hom icidio;

Considerando que ios R eyes de Es* 
>aña han solem nizado siempre el día  
le  hoy, en que la Ig lesia  conmemora, ei
& .u gu sto  M isterio de la. Rduención del ■ 
género humano con el perdón de algu- 
aos reos sentenciados a la iiltim a pena, 
piadosa costum bre que es m uy grata a 

Corazón seguir observando:
V ista la  ley  de 18 de Junio de 1870 , 

3,ue reguló el ejercicio de la gracia de 
Indulto;

Oídos el inform e de la Sala de lo  
Criminal del Tribunal Supremo y de 
ta Comisión perinaneníe del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con e l, pare
cer de Mi Consejo de Ivíinisti; s,

V engo en conm utar, en el acto de la  
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
m uerte im puesta a Pablo A ustein  o 
P au l B erstein  H offer y Juan Ludv/ig 
p o r  las inm ediatas de cadena perpetua  
y  accesorias . correspondientes.

Dado en Palacio a veinticinco de , 
Marzo de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

VlCE??TE DE P iN J É S

’ V isto el testim onio de la  sentencia  
flictada por la Sala de lo Crim inal del 
^Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al recurso de casación ad- 
Initldo de derecho en beneñcio de Juan  
Ilibes D olcet, condenado a la  pena, de 

ñor la .A-v, Alen cía de Lérida.

como autor de un delito de robo con 
hom icidio;

Considerando que los R eyes de E s
paña han solem nizado siempre e l  día 
de hoy, en que la Ig lesia  conm em ora ei 
A ugusto M isterio de  ̂ la  R edención del 
Género huma,iio con el perdón de a lg u 
nos reos sentenciados a la últim a pena, 
piadosa, costum bre que es muy grata a 
Mi Corazón seguir observando:

V ista la ley  d e-18 de Junio de 18 70, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos el inform e de la Sala de lo 
Criminal del Tribunal Supremo y de 
la  Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con el pare
cer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conm utar, en el acto de la  
A doración de la Santa Cruz, la péná 'de 
m uerte im puesta a Juan R ibes Dolcet, 
por la inm ediata de cadena perpetua y 
accesorias correspondientes, _

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y JiisticRt 

V ic e n t e  de P i n i é s

V isto el testim onio de ía sentencia  
dictOída por la Sala de io Criminal del 
Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar al . recurso de casación ad
m itido de derecho en beneficio de Ga- 
bino M artínez Soria:, conciena.do a la  
pena de in iiefte por la A udiencia db 
Soria, como autor de. un delito de robo 
y hom icidio;

Considerando que dos Reyes de E s
paña han solem nizado siempre ei día 
de hoy, en que  la Ig lesia  conm em ora ei 
A ugusto M isterio de la R edención deí 
Género humano con ei perdón de a lgu 
nos reos sentenciad la  últim a pena, 
plg^osa costum bre que es muy grata a 
MI Morazón seguir observando: ‘

V ista la  ley d e .18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
in d u lto :

Oída la Bala de lo Criminal del J?ri- 
buhal Supremo, y conforniándom e con 
el, parecer de Mi Consejo de M inisfros,

' Vengo en conm utar, en el acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena de 
muertef im puesta a Gabiiio M artínez 
Soria én la  causa y Audiencia, m encio- , 
nadas, por la inm ediata de cadena per
petua y accesorias eorrespondieiites.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de m il líovecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  de  P i n j e s

Visto el testim onio de la sentencisé 
dictada por la Sala de lo Criminal deí 
Tribunal Supremo, declarando no ha
ber lugar ai recurso de casación ad
mitido de derecho en beneñcio de R i
cardo Ortiz de Zarate y U sada, con
denado a la pena de muerte por la  
A udiencia de Bilbao, como autor de uix 
delito de robo. y . hom icidio;

Considerando' que los R eyes de E s
paña han solem nizado siempre el día  
de ho3g en que la Iglesia conmem ora el 
A ugusto M isterio de ía Redención del 
Género humano con el perdón de a lgu 
nos reos sentenciados a la últim a pena, 
piadosa costum bre que es muy grata a 
Mi Oora.zón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 18 70, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos los Informes de la Sala do lo 
Criminal del Tribunal Supremo y de  
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, y conform ándom e con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar,, en ei acto de la 
Adoración de la Santa Cruz, la pena dé' 
m uerte im puesta a Ricardo Ortíz do 
Zarate y Usaola en la causa y Audieíi^ 
cía m encionadas, por la inmediatá-.' de 
cadena perpetua y accesorias correspon
dientes.

Dado en Palacio a veinticinco do 
Marzo de mil novecientos veintiunD.

ALFONSO
El Ministro ac ‘GriiiCia s . gtJcia,

V ic e n t e  de P i n i é s

Visto el te. tirnonío de la seníenciag 
dictada por la Sala de lo Crim.inal del̂  
Tribunal Supremo, deeiarando no liaH 
ber lugar al recurso .de casación ad-* 
miticlo de derecho en beneñcio de Juan  
Gaspá Segálas y Carmen Farré Arnaloty 
condenados a la  pena de muerte, por, 
la Audiencia de Lérida, como autores 
de un delito de asesinato y parricidio;;

Considerando que los Reyes de E s
paña, han solemnizoRo siem pre ei díá' 
de hoy, en ,que la Iglesia coiiUiemora e l  
A ugusto M isterio de la R edención del 
Género hum ano con el perdón de a lgu -  
nos reos sentenciados a ía últim a penat, 
piadosa costum bre que es muy grata ai 
Mi Gorazón seguir observando:

V ista la  ley  de 18 de Junio de 1870ój 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos los inform es de la Sala de leí 
Crimlna.1 del Tribunal Supremo y  de  
la Comisión perm anente del C onsejo de  
Estado, y conform ándom e con el par^  
cer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en conmiitaiy en ei acto de la’ 
Adoración de la  Santa C.riiz, la pena de»
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f u e r t e  impuestas a Juan Gaspá Segálas 
y  Carmen Farré ArnaJot, en la causa y 
A udiencia m encionadas, por las inme* 
dlatas de cadena y reclusión perpe- 
,tuas, respectiva.mente, y accesorias co- 
rrespondientes.

^Dado en Palacio a veinticinco de 
Marzo de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y  Justicia, 

I  GEN TE DE ■ P I N I  t S

ríÍlitóiL.Riy BÍIlCíi

r ‘" i ' f a i M E  u  g i f S i  :

•EEAL DECRETO  

iVista la sentencia dictada poi’ la Sa-
-•‘ -ú

la  de Justicia del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el día 15 del mes ac- 
túai. por la que se condena a la pena 
,de muerte al artillero del. 9.° Begi- 
m iento de A rtillería ligera, Juan Ldu- 
;ridfl Blanco, por el delito de rebelión 
m ilitar;

Teniendo en cuenta que los R e y e s  de 
i]Sspaña han solem nizado siem pre eí: día 
,de hoy, en que la Iglesia conmem ora 

M isterio de la FeberiCióii del género- 
hum ano, con el indulto de alguno.s .reos 
Condenados a la últim a pena, piadosa  
jcostumbre que es muy grato a Mi cora
ron continuar observando, y de aeuer- 
uo con el Consejo de M inistros, 
i íVengo en conceder en el acto de la  
A doración de la Santa Cruz, indulto de 
la  pena de m uerte im puesta a Juan  
Liourído B lanco, conm utándosela por 
la  inm ediata de reclusión perpetua, 
quedando subsistentes las accesorias 
^que determ ina la parte d ispositiva de 
la  sentencia.

Dado en Palacib a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO  
Mmistro de la Gr.erra,

%cVis M a r i  CHALAR y  M ocxR eál
I   '-M

REAL ORDEN

Excmo. Sr.; Se hace preciso proveer 
^Gii urgencia a la  necesidad de cubrir 
los Juzga,dos de prim era instancia, de 
entrada, vacantes actualm ente, y te
niendo en cuenta que las resultas de 
las ocurridas en las escrJas superiores 
exceden del núm ero de A spirantes a la  
Judicatura pertenecientes al Cuerpo- 
form ado a consecuencia de las oposicio
nes convocadas el año 1915, sin  que el 
nuevo que ha de form arse como resul
tado de las oposiciones que se están ce
lebrando pueda quedar constitu ido en 
un plazo inm ediato, hay necesidad dé

adoptar un criterio para la provisión  
de las expresadas vacantes, procurando 
ajustarlo en todo lo posible al régim en  
legal establecido.

Ninguno cumple mejor esa condición  
que el que toma por base los ejercicios 
de oposición' hasta ahora verificados 

"para seleccionar aquellos opositores 
que por ’la' puntuación obtenida' ofrez
can una justificación de com petencia  
que, unida a la  que aem iiestren en la  
práctiea del segundo ejercicio, permíta 
form ar una lista  de aquellos con apti
tud suficiente para formar parte del 
Guerpo d.e A spirantes a la Judicatura, 
que ¡al. térm ino de las oposiciones ha 
de constituirse y que, sin prejuzgar 
para ello el puesto que en definitiva co
rresponda a cada uno de dichos oposi
tores, dentro del expresado Cuerpo de 
A spirantes, proporcione el medio de 
cubrir los Juzgados vacantes- a reserva  
de ser colocados en su dia por el orden 
que, según el número con que figuren 
en el Cuerpo, les corresponda,

E n virtud de lo expuesto,
S. M. eí R ey  fq. D. g .) ha tenido a 

bien disponer:
Prim ero, Que inm ediatam ente sean  

convocados para practicar el segundo  
ejercicio los opositores que en esta fe 
cha tengan aprobado el primero con la  
calificación m ínim a de 35 puntos, for
mando con los que de ellos resu lta
ren 'aprobados en el segundo ejercicio  
y por su orden de calificación, una lis
ta que elevará sin demora la  Junta a 
este M inisterio.

Segundo, Que los opositores que fi
guren en la lista  expresada quedarán  
declarados Aspirerntes a la  Judicatura, 
y, en su consecuencia, serán, por el or
den que en íaquéllá figuren, nom brados 
para servir los Juzgados de prim era 
instancia e instrucción, de entrada, va- 
yan íes en la actualidad o que vaquen  
en lo sucesivo, hasta la aprobación de 
la  propuesta definitiva que para la for
m ación del escalafón elevará la  Junta  
a este M inisterio al térm ino de las- opo
siciones, conform e a lo dispuesto en el 
R eal decreto de convocatoria de las  
mismas.

Tercero. Que una ves term inadas 
las oposiciones a la Judicatura, serán  
aquéllos colocados en el lugar corres
pondiente del escalafón, por el orden  
con que figuren en la  propuesta defimi- 
tiva  del Tribunal, para desem peñar los  
Juzgados de prim era instancia.

De R eal orden lo digo a V. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid. 22 de Marzo 
de 1921.,

PINJES

Señor P residente de la  Junta califica
dora de A spirantes a la  Judicatura  
y lal M inisterio fiscal.

E ilBpjo II a  s a i

REALES ORDENES
Exorno. S r .: Vista la instancia que 

V. E. cursó a este M inisterio, promo
vida por el soldado del octavo R egi
miento de Artillería ligera, Benjamín 
Torrens Balm as, en solicitud de que le 
sean devueltas 250 pesetas de las 750 
que ingresó para la  reducción del tiem 
po de servicio en f i la s ,, por tener con-^  
cedidos los beneficios d e í artículo 27L 
de la vigente ley de R eclutam iento,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido  
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la D elegación de Hacienda 
de la provincia de Barcelona se devuel
van 250, correspondientes a la carta de 
pago número 212, expedida en 29 de 
Septiem bre de 1919, quedando satis
fecho con las 500 restantes el total de 
la cuota m ilitar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada sum a el individuo que 
efectuó el depósito o la  persona apode
rada en form a legal, según dispone el 
artículo 470 del R eglam ento dictado 
para la ejecución de la  ley  de R eclu
tam iento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
18 d©> Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la  cuarta 
R egión.

Excmo, Sr,:i .Vísta .ía instancia qu© 
V. E. cursó a este M in isterio ,. promo
vida por el soldado del noveno R egi
miento de Artillería ligera, Juan Valen- 
zuela M olinos, en solicitud  de que lo 
sean devueltas 1 .0 0 0  pesetas de las
2 .0 0 0  que ingresó para la reducción del 
tiem po del servicio en filas, por tener  
concedidos los beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley  de R ecluta
m iento,

S . M. el R e y  (q. D. g .) se ha servido  
disponer que dê  las 2.000  pesetas de
positadas en la  D elegación de Hacien
da de la provincia de Zaragoza se de
vuelvan 1 .0 0 0 , correspondientes a la  
carta de pago número 1,285 de Inter
vención, expedida en 19 de D iciem bre 
de> 1919, quedando satisfecho coa la s
1 .0 0 0  restantes el total de la cuota m i
litar que señala el artículo 20 8 de la‘ 
referida ley, debiendo percibir la indi
cada suma el individuo que efe el. 11 ó el 
Depósito o la persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artícu
lo 470 del R eglam ento dictado para la  
ejecución de la ley de Reciutarniento.

De Real orden  lo digo a V- E. para
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:fil iconocimiento y  dem ás efectos. D ios 
j:uarde a; Y. E . m uchos años. Madrid^ 
i 8, de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la quinta  
Región.

REAL ORDEN CIRCULAR

®xcíno. Sr.: V istas las instancias diri* 
giÜas a este M inisterio por los padres y  
itutores respectivos de ios soldados que a 
continuación se relacionan, en súplica de 
la  correspondiente baja en el Tercio de 
Extranjeros por su condición de meno- 
i'es, y  teniendo en cuenta lo preceptuado 
fen Real orden de 10 de Noviembre del 
í̂iño próximo pasado (D, O. núm. 256),

S . M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido

disponer sean licenciados, pasaportándo
los para el punto de residencia, a los que 
en la citada relación figuran como com
probada su minoría de edad y falta de 
consentimiento, siéndolo igualmente los 
demás cuando, a falta de datos en el ex
presado Tercio, informen los Jefes de 
banderín al Alto Comisario, por conducto 

^de las respectivas Autoridades, que los 
padres o tutores interesados han justifi
cado ante ellos la falta de requisitos que 
a cada uno se le señalan y  no han sido 
previstos al hacer sus peticiones a este 
M inisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Marzo de 1921,

VIZCONDE DE EZA
Señor,.,

E B L A C I Ó n r  Q U E  S E  C I T A .

N O M B R E S

Hilario García de Castro...................
tra n c iseó  BfUqueras Lázaro...........
ío sé  Igualada Oliven...........................
Paulino Cañavero V illa lba  .
Ricardo Gil B d le s   .........
Pedro A ntonio O lm eda M artínez.
Ricardo Martín N ogu eras.................
füan Viudas G óm e : ............................
.Fernando T ó sim o  G allego Prieto.
\uan García M ascufián ,, ................
José Garbonell Segura.
francisco  Pérez V erd ejo .................
íuan Unáiiue O rtalolachipi............
Clem ente Córdoba Crem ades.........
fra n c isco  O rtuño Ma r í i ne z . . . . , ,
Fernando MiUa'Martínez.,  ............
Felipe Claudio Aparicio Herrera.,
A lfonso Fernández C oste  .
jo sé  Val L ó p e z   ............ ......
S ilverio Gracia Abadía.......................
¡Manuel Solís Viaga..............................

BANDERINES

JUSTIFICADA 
sum inoría de 

edad

JUSTIFICADO  
por el Jefe del 
Banderín q u e  
110  hubo con

sentim iento

Avila___. . . . . Sí Si
Barcelona........ Sí No
ídem ........... No No
A lbacete.. . . . . Si- No
C astellón......... Sí Sí
Cuenca............. Sí No
Zaragoza... . . . Sí No
Ceuta ................ Si .'Sí • ■
Zamo.a............. SI Si
Murcia........... .. Si No
Valencia........... Sí No
Barcelona. - No No
Bilbao.......... .... Sí No
A licante. . . . . . No No
Murcia............. Sí No
Albacete.. . . . Sí No
Jaén ..____ _ Sí Sí
V i g o . . . . . . ----- Sí Si
Zaragoza.......... Sí Si
Idem ............. .... No No
La Lí>.ea. Sí Sí

Madrid, 20 de Marzo de 1921.—Vizconde de Eza.
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REALES ORDENES ^

lim o. Sr.: En vista de una instancia  
Ifle D. Mateo Hernández y Barroso, soli- 
jipitando que se modlñciue la Real orden 

22 de Febrero últim o, por virtud de 
:ia que se adquirieron coií destino a las 
ptibliotecas públicas del Estado 283 ejem- 
/fiares de su obra La IX  Sinfonía de 
^eetJioveu,  al precio de 3,50 pesetas cada 
íihno, por no disponer más que de 220 
|Bjemplares,

k .  M. el R e y  (q, D. g .).,se ha servido

modificar dicha Real orden en el sentido  
pedido por el interesado y que, por lo 
tanto, la  adquisición se reduzca a los 
220 ejemplares, cuyo importe de 770 pe
setas se librarán en la  forma indicada 
en la  repetida Real orden.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Ma.drid, 18 de 
Marzo de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: En el expediente de aue se 
hará mérito;.

Resultando que D. Gervasio Collar 
Alvarez ha ofrecido en venta al Estado 
una moneda o medallón de oro del Em
perador Octavio Augusto, de 32 gramos 
de peso y 30 m ilím etros da módulo: 

Considerando que la Junta facultativa  
de Archivos, Bibliotecas y Museos y la 
Real Academia de la Historia han dicta
minado favorablemente la adquisición de 
que se trata, con destino al Museo Ar
queológico Nacional, en la cantidad de
5.500 pesetas, por ser dicho medallón de 
gran importancia y extremada rareza, 
cual lo demuestra el hecho de que sólo 
se conoce otro ejemplar del-áriismo Em
perador, aunque de tipo distinto, que se 
exhibe en el Museo Borbónico de Ñapó
les, procedente de las excavaciones da 
Herculano; no ofreciendo duda que am
bos son los únicos ejemplares conocidca 
de oro romano del Alto Imperio,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de acuerda  
con el Consejo de Ministros, se ha servido 
adquirir, con destino al Museo primera' 
mente mencionado, eh medallóii pertene
ciente al referido Sr. Collar en la eanlh  
dad de 5.500 pesetas, en que ha sido ta
sado oficialmente, que se librarán a fa
vor de éste con cargo a las 20.000 com
prendidas para esta clase de atencio.ues 
en las 100.000 pesetas consignadas en ei 

-.capítulo 18, artículo 2 .", concepto 20, del 
presupuesto vigente de este Ministerio, 
previa orden de pago, que expedirá la

■ Dirección general de Bellas Artes una ves
■ qué ĵ se reciba el parte de obrar en el 
propio Museo el objetó adquirido.

De Real orden lo digo a V. I . ' para; 
su^conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Marzo d e '1921.

APARICIO

Serior Director general de Bellas Arte§í

.

ilillEli l¡ rlMin ■
REAL ORDEN

Iliiib. Sr.: S. Pd. el Rey (q. D, g.> 
se lia servido disponer se publique en la 
G aceta de  M a d r id  la relación do ios ser
vicios prestados por la Guardia civil en 
la custodia de la riqueza forestal durauto 
el mes de Enero último. (Véase Anexo 
número 2.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocirniento, y demás efectos. Dios 
guarde a V. í .  muchos anos. Madrid, 18 
de Marzo de 1921.

CIERVA

Señor Director general do Agricultura, 
Minas y Montos.
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ÁDlilSTMCiOH CENTRAL

MiNISmiO m ñáClENPA
DJBEOGION GlüNSKAÍi I)® h A  BEHOA  

Y  CLAvSES PASIVAS
Eelación de las declaraciones de derechos 

pasivos hechas durante la segunda  
quincena de Dicievihre de 1920,

Pesetas.

ÛBILACrÔ ÊS
P, Guillermo Raigón y Veláz- 

iQuez Presidente de la Aii*
Ciencia territorial de Barce
lona, Se le declara con dere- 
•ílio al haber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 4/5 de 
15.000, por G ran a d a ......... 12-,000

C. Honorio Alonso Rodríguez. 
Registrador de la Propiedad 
del distrito de Occidente, de 
Madrid, Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
10.240 pesetas anuales, 4/5  
de 12.800, por Giiadalajara.

O. Vicente Sancho Delgado,
Jefe de Administración de 
segunda clase del Cuerpo de 
Aduanas. Se ile declara con 
el haber pasivo de 8.800 pe
setas anuales, 4/5 de 11.000,
por Madrid  ...............

P . Prim itivo Martín Pérez, Je
fe  de Negociado de tercera 
clase en la Inspección de H a
cienda de Murcia. Se la de> 
clara con derecho al haber 
pasivo de 4.800 pesetas anua
les, 4/5 de 6,000, por Murcia. 4.80(1 

p . Nicolás Alcolea y Mena,
■Oficial primero en la  Inter
vención de la Ordenación de 
Gracia y Justicia y Gober
nación. Se le declara con de
recho al haber pasivo de 
^.000 pesetas anuales, 4/5 de
,^.000, por Madrid  ......  ^

p . A^gapito Vera y Orden, Ofi
cial primero de Hacienda en 
la  D irección general del T e
soro, Se le declara con dere
cho a'l haber pasivo de 4.000 
pesetas anuales, 4/5 de 5.000, 
por M adrid..  ..............  ’AOQ

D. Manuel Pinedo Rodríguez,
Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se le 
declara con derecho al ha
ber pasivo de 2.400 pesetas 
anuales, 4/3 de 3.000, por 
Madrid  ..........................   2.400

D, Salvador G arcía Larios,
Jefe de segunda clase de la 
Prisión preventiva de H ues
ca. Se le declara con derecho 
al haber pasivo de 1.050 pe
setas anuales, 3/5 de 1.750,
por Granada.............................  i..050

p .  Baldomero de la Fuente y 
López, Subdirector de se
gunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
800 peseta.? anuales, 2/5 de
2.000. por Madrid.................... • §00

D. Zacarías Barrios y Morales,
Profesor numerarlo de lia E s
cuela  Nornial de Maestros 
tíe Madrid, Se le declara con

Pesetas,

derecho a! haber pasivo de 
8.100 pesetas anuales, 3/5 de
13.500, por Madrid................  8.100

D. Segundo Flores Miranda, 
Sargento del Cuerpo de Se
guridad, Se le declara con 
derecho al haber pasivo de 
1.650 pesetas- anuales, 3/5 de
2.750, por Madrid..................  1.550

D, Francisco Marti Viñes, To
rrero mayor de Faros. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo de 3.000 pesetas anua
les, 3/5 de 5.000, por La Co- ' 
ruña  ........................................  3.000

Pesetas,

Importan las jubilaciones   60.840

800

PEN SIO N  DEL ESTADO

D, Juan Quiroga Alvarez, Sub
delegado de Farmacia del 
distrito de Quiroga (Lugo).
Se le declara con derecho a 
la pensión del Estado de 800 
pesetas anuales, por Lugo...

PEN SIO N  VITAL! C I.\ DEL TESORO

Doña María de la Victoria Ca
no y Rodríguez, viuda, huér
fana de D. Eduardo, Tenien
te fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se la de
clara con derecho a la, pen
sión vitalicia del Tesoro de
2.187,50 pesetas anuales, por 
Madrid .....................................  2.187,50

OBREROS RETIRADOS DE ALMADEN, A LOS QUE 
LES LIA SIDO RECONOCIDO EL DERECHO A 
LAS PEN SIO N ES V ITA LIC IA S DEL TESORO
DE 2,50, 2, 1,50, 1 y  0,50 p e s e t a s  d i a 
r i a s , QUE DEBEPvÁN PER C IBIR  POR LA TE
SORERÍA DE HACIENDA DE CIUDAD REAL.

Pesetas.

D. Eloy Vicente Palomo y Pa-
sam ontes ................................... 2,50

D. Eugenio Julián Osorio y
Concha   ......... L50

D. Máxim'o Nicasio Muñoz y
Godoy  ................................   2,50

D. Dagoberto Juan Lozano  2,50
D. Mónico Satiirio Ramos y

Roja ..............    2,50
D. Ambrosio Marcelino Canta

rero  ....................................   2,50
D. Remigio Tomás Herrráez... 2.50
D. José Casasoia y Alm ería.... 2,50
D. Benito José Tirado y Gar

cía  .........     2,50
D. Pedro María Celestino Pe-

regrini ..............................    2,50
D. José Ambrosio de la Orden. 2,50
D. Siso Dagoberto Juan León. 2,50

D. GuadeJupe Rafael clel Ro
sarlo y Osorio..........................  2,50

D. Anastasio Julián Martínez. 2,59
D. Gervasio Scinchez Fernán

dez .............................   2,50
D. Romualdo Al mansa Se

rrano .........................................   2,50
D. Martín Delgado Garrido.... 2,50
D. Sinforiano Antonio Sán

chez ......     2,50
D. Felipe Barbo PwUbio   2,50
D. Pablo Marcial Osorio  2,50
D. Daniel Agapito Pozo Ca

brera .......................................... 2,50
D, Silvestre Bernardino del 

;Castillo ....................................... 2,50

D. José Solero Sim ancas ...
D. Manuel G utiérrez Madro-

nero  .............................................
D. José M elchor G arrido Ke-

rráez   ......................................
D. Felipe C abrera xViiseda.......
D . L u c i a n o M a a y O sorio ..,.
D. 'B en ito  Carrasco Juá.rez__
D. M anuel Nicomedes García.. 
D. M acario V icents G a le ra .... 
D. F rancisco  Godoy T alavera . 
D. R egino M ontes C arrasco .... 
D. V isitación Gómez C aña

m ero  ........... .............. ............. .
D. Doroteo Miguel V erástegui, 
D. Teodoro V arona R am írez... 
D. Vicente C risteto  H ines-

tro sa  ...........................................
D. Alvaro F rancisco  de los

Santos .............................. .........
D, Alfonso Díaz A sensio .........
D. Lorenzo F rancisco  C antón . 
D. R om ualdo R icardo Serrano. 
D. Félix  D em etrio C arrasco y

Puerto  .........................................
D. A drián de la Calle y Am-

brcjo  ...................................... .
D. Miguel Ca.rrasco y R u iz .... 
D. Vicenle Casado G óm ez..,,., 
D. Eulogio Breso y Marcos.,...
D. José A m alles S ag ra ...........
D. Pedro S alustiano  A rávalo... 
D. E ugenio M orales Talavera. 
D. V íctor Cuix'plido M artín ... 
D. Gabino Serrano  M ontes,,,,
D. José R am iro Gallego...........
D. Liborio Zam orano Serrano. 
D. E aldom ero Toril Calderón. 
D. S ilvestre  H idalgo P é re z .... 
D. Jac in to  P laza y Altami-

rano  ..........................................
D. A lejandro  Blas V illaseca...
D, L ázaro V igora T o ledano__
D. Luciano Toledano E scu

dero  .....................................
D. F lo ren tino  F ranco  Tole

dano ............................. ......... .
D. Facundo A ntonio D aza ..,.., 
D. G um ersindo Blázquez Ruiz.
D. Calixto M anuel F e rre r .........
D. A ntonio Francisco  Villa-

seca  ..................................... .
D. S atu rn ino  A ranjo y Cabello. 
D. Q uintín  Patric io  Cuadrado.
D. Félix  N avarro  Gómez.........
D. Fulgencio Zam orano Agu-

clela .............................................
D. G uillerm o Redondo y Man-

silla  ............................................ .
D. Ju an  A liseda R am írez.......
D. A ngel Bresó y M arcos.......
D. E nsebio P rie to  y T o rres ...

^ n m a  total de Jos o ore ros re
tirados de Armcidcn ...............

PENSIO NAS DE MONTEPÍOS

D oña ConsiiVo Jim énez Abad, 
doña C arm en 3' doña M aría  
L u isa  González H nici, 
ñ a  M aría de la  Concepción, 
doña Oosuelo y doña M aría 
de los Dolores González J i 
ménez, viuda la  p rim era  7  
h uérfanas las dem ás de 
D. Francisco. H eliograbador 
que fué de la Sección de 
R eproducción es foto ra ecánP 
cas en  la Di rece ion general 
del In s titu to  Geográfico y E s
tadístico . Se las dechara coi?, 
derecho a la  pensión de Mon

2,50'

2.50
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2,0 0 ;
2.50 
2 / 0
2.50 
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2.50

2.50

2.50
3.50
2.50
2.50
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Pesetas,

tepío de M inisterios, por Ma
drid , de.....................   €66,66

Doíla F ran c isca  E scribano y,
A guirre  y doña E ugenia  G ar
cía Azcutia, v iuda y h u é rfa 
na, respectivam ente, de don'
Pedro  G arcía Juberías , P o r
te ro  que fue del M inisterio  
de Fom ento, jubilado. Se la s  
declara con derecho a la  pen
sión de M ontepío de M inis
terios, por M adrid, de   ^33,33

¿Doña T eresa Talledo y Tos-
tos, v iuda de D. T rin idad  
Jim énez y Jim énez, Oñcial 
de q u in ta  clase de H acien
da. Se la, declara con dere
cho a  la  pensión de M onte
pío de Oficinas, por B arce
lona., de.......................................  37^

D oña Angeles BrCvVo V illasan- 
te  0 Izquierdo, huérfana, de 
D. F ernando , Ingen iero  Jefe  
de p rim era  clase que fué 
del Cuerpo M inas, Jefe  
de A dm inistraxión de terce
ra  clase. Se la declara  con 
derecho a, la  pensión de Mon
tepío de Oficinas, por M ur
cia, d e .. . . .............. 1.509

'D oña P au lin a  N adal y  Ma
ri ezcurrena, viuda, de D. José 
Domenech, C atedrá tico  de la 
U niversidad  de Barcelona.
Se la  declara  con derecho a 
la  pensión de M ontepío de 
Oficinas, por E arcelona, de. 1.509 

■Doña Salvadora P lá  L ladó y  
D. M iguel M artí Bellver, 

v iu d a  y huérfano , respecti
vam ente, de D. M iguel, Ca- 
ted rá tieo  del In s titu to  de 
Castellón. Se les décia,ra, con 
derecho a la  pensión de Xvlon- 
tepio de Oficinas, por Caste
llón de la  P lana , de............... t/íoO

Df)ña C arm en Pérez Iglesias, 
viuda de D, L uis P o rte iro  
Garea, A ux iliar de la  Uni
versidad de Santiago. Se la 
declara, con derecho a  la  pen- 
hón de M ontepío de Ofici
nas, por Lugo, de............ ..... 375

Doña M aría del F ila r  G uerra  
M artin , h u é rfan a  de D. Leo
nardo, Juez de p rim e ra  in s
tan c ia  que fué de cintrada.
So la  declara con derecho 
a la  pensión de M ontepío de 
Oficinas, por Y alladoiid, de, 8'A

Doña R am ona N ogueira  de la 
Peña, v iuda de D. N icanor 
Aufíin Ig lesias, Oficial de 
te rce ra  clase de H acienda.
Se la declara ro’' derecho a, 
la  pensión h "uteplo  de 
Oficinas, por C -"i de ...... 'iyd

Doña M aría  do M ercedes 
Alcaiviz y Sáncaez, viuda- 
de D. José M aría  Jim énez,
OñciaJ de terecira clase de 
H acienda. Se la declara  con 
derecrm a la  pensión de 
M ontepío de Oficinas^ por
B arcelona, de ...........................   'ílTB

Doña M aría  de la  E n ca rn a 
ción G arcía  Fernández, v iu
da de D. M ariano G arcía 
Alajar.ín, Oficial de te rce ra  
clase del Cuerpo de Telé

grafos. Se la declara con d e  
recho a la  pensión de Mon
tepío de Correos, por Ma
drid, d e...................................*

D oña Isabel Aguado y Milíán^ 
h u é rfan a  de D. R icardo, 
Oficial p rim ero  del Cuerpo 

■ de T elégrafos. Se la  decla
ra  con derecho a  la  pensión 
de M ontepío de Correos, por
M adrid, d e ....................

Doña E m ilia Muñoz A ndrés, 
viuda de D, Pedro  M alato 
Yuste, A yudante segundo de 
Obras públicas. Se la decla
ra  con derecho a la pensión 
de M ontepío de Correos, por
A lm ería, de............................. .

D oña M aría Orilla Pons y do
ñ a  Salvadora Ferrer y R e
selló, la  p rim e ra  por sí y 
sus h ijos propios D. Ju an  y 
D. 'Benito F e rre r  y Grilla, y 
la  segunda rep resen tada  por 
su tu to r D. M anuel P eña  G-i- 
labert, v iuda  y huérfanos, 
respectivam ente de D, Ju an  
F e rre r  y T ur, Oficial de pri- 
m era clase del Cuerpo de 
Coreos. Se les declara  con 
derecho a  la  pensión de M011-. 
tepío de Correos, por B a r
celona, de............................... .

' D oña M anuela B éja r M artínez, 
viuda de D. León Cesájreo 
S an tacruz  y Sánchez, Oficial 
segundo del Cuerpo , de Te
légrafos. Se la  decla ra  con 
derecho a la pensión de M on
tepío de Correos, por M a
drid, de...................... .

D oña M aría . T eresa Rotires 
V idal, viuda de D, L uis J u 
lián  y Ramos. E scrib ien te  
de Obras públicas. Se la  de
c la ra  con derecho a la  pen> 
sión de M ontepío de Correos, 
por B arcelona, d e ..... . . . . . . . . .

D oña C asim ira Romero y Mo
reno, v iuda de D. D aniel 
Lledó Aznar, Sobrestan te  
de Obras públicas. Se la de
c la ra  con derecho a la pen- 
■xhón de M ontepío de Cc- 
Nreos, por Pontevedra, de... 

Doña Amada, R am írez Jim énez 
v iuda de D. V ictoriano 'fe 
jada  y Gil, Oficial de terce
ra  clase del Cuerpo de Co
rreos. Se lo. declara  con de
recho a la  pensión de M on
tepío de Corree?, por A la
va. de................... ...............

D oña C arm en Valle Burgos, 
h u érfan a  de D. Pedro, Ofi
cial segundo del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la  declara 
con derecho a suceder a su 
m adre  doña Ni col asa  T ere
sa  B urgos Aguí lar, en el d is
fru te  de la pensión de Mon
tepío de Correos, p e r Va-
íencia, de................ .............

D oña H ortensia, y doña A m ada 
C asteilanos Muñoz, h u é rfa 
nas de D. L uis, Oficial del 
Cerco de destilac ión  ele las 
m inas de A lm adén. Se las 
declara  con derecho a  ia

Pesetas,

.50

95b

■m

■ TDb

m j

- Pesetas,

pensión de M ontepío de Al
m adén, por C iudad R eal, de. 625

iTnportan las p e n s iQ 7 ic s  de 
Mo7it€pÍGs  .............. . 16.374,SJ

SEMUNERATGBIAS

Doña L ib rad a  M onforte Ar- 
gendas, v iuda  de D. José Mo
reno Sánchez, Médico falIeK 
cido de epiderna. Se la de
c la ra  con derecho a la  pen
sión rem unera to ria , po r Te
ruel, d e ......................................

D oña M atilde R evillas Perdue- 
les, v iuda de D. S erafín  Ker- 
ríiida. Médico fallecido de 
epidem ia. Se la  decla ra  con 
derecho a  la  pensión rem u- 
líe ra to ria , p o r S an tander, de. 

D oña A ngustias González M oli
na, v iuda de D. Fcamón Gon
zález P erales, Médico falle
cido de epidem ia. Se la  de
c la ra  con derecho a la  pen
sión rem unera to ria , por AT-'
m ería , :de..................................

Doña M aría A ntón O rtega, 
v iuda de D. Em ilio  D íaz 
Blanco, Médico fallecido de 
epidem ia. Se la  declara con 
derecho a  la  pensión rem u 
nera to ria , por Falencia, de. 

D oña Doiores L fhares Saco, 
v iuda de D. Antonio S án
chez Donoso, Médico falleci
do de epidem ia. Se ia decla
ra  con dereelio a  la, pensión 
rem u n era to ria , por V alen
cia, de ...............................

Dofia T rin id ad  P a ja res  S an 
cha, v iuda  de D, Ju an  Leira- 
do de la  Cám ara, Médico fa
llecido de epidem ia. Se ía de- ' 
clama con derecho a la pen
sión rem u n era to ria , por M a
drid , d é ..............y ......; ....,....

Doña A ndrea HerrEinz López, 
viuda de D. Q uintín  M olina 
y Tello, Médico fallecido de 
epidem ia. Se la  d ec la ra .co n  
derecho a la  pensión remu* 
norato  ría , po r-M adrid , de ... . 

D oña C rescencia L a to rre  Sen- 
doa. viuda lu iérfaria de don 
José M aría, Médico fallecido 
de epidem ia, Se la declara 
con derecho a ser reh ab ili
tad a  en el d is fru te  de ,1a 
pensión rem u n e ra to ria  que 
le fué concedida en copar- 
íic ipación  con sus herm anos, 
por B arcelona, d e ....'..........

I.IOV

L ib ó

1.100,

h i m

im

m .

I rj ij

Im portan  las pensiones renm- 
neratorias  ..........      8,100

m;esa d a s  de  s u p e s v i v e n c i a

Doña M aría  F ernández  C aste
llanos, v iuda  de D. Rosendo 
B eriiard ino  y E steban. Ca,- 
bo de Seguridad, Se la de
clara, con derecho a, dos m e
sadas de superv ivencia  ai 
respecto de 2.250 pesetas
anuales, por M adrid .   S75

D oña C arm en Gii F ernández, 
v iuda de D, M anuel Vidaii« 
r r e ta  y  R uiz, Auxilia-r se
gundo del M in isterio  d e  Fo-
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m entó. Se la  declara, con dê  
recho a dos m esadas de su 
pervivencia: al respecto de
2.000 pesetas . anuales, .por
M adrid ..................................     ’33,S3

Doña: Josefa  López M antaras, 
v iuda tíe D. Pedro López- 
Clem ente, O rdenanza d e 'p r i 
m era  clase d -3 Telégrafos- 
Se la declara con derecho a 
tíos m esadas de superv iven
cia,, al respecto de 2.000 pe
setas anuales, por M adrid... 

pofía^ L uisa M artillea Linde,
v iuda- de D, Eugenio .Moya . -
T oríosa, Peón - guarda; do 
M ontes del D istrito  fores- ■ 
ta l de Jaén, Se la declara 
con derecño a dos m esadas 
(le supervivencia, al respec
to do 1.095 pesetas anuales,
por J a é n . , , .   ................    .182,50

B uenaven tu ra  B urgos 
G ontreras, viuda de D. Te- 
iesforo Cabezón M artínez,
Portero- m ayor tíe la  A udien
cia te rrito ria l tíe Zaragoza.
•Se la declara con derecho a • 
dos m esadas de superv iven
cia, al respecto de 2.000 pe
setas anuales, por Zaragoza., 533^32

D ona R am ona D omingiies Gó
mez, viuda de D, Pedro 
P lano  Fragoso, Peón cam i
nero  de térm ino  de las ca rre 
te ras  dei Estado. Se la de
c la ra  con derecho a  dos m e
sadas de supervivencia, al 
.respecto de 1.095 pesetas
anuales, por C áceres...,   82,o0

Doña P ila r  R odríguez P ina , 
viuda do D. P rancisco  Pérez 
Moreno, Peón cm ninero de . 
té rm ino  de las ca rre te ra s  
del Estado. Se la declara 
con derecho a dos m esadas 
tíe supervivencia, al respec
to de 1.095 pesetas anuales,
po r B adajoz ................     I.82.5Ü

D oña A m alia M agester y Mén
dez, v iuda de D. Ju an  Llo- 
p is y Gálvez, C atedrá tico  nu 
m erario  del In s titu to  gene
ra l y técnico de Sevilla. Se 
la  declara  con derecho a  dos 
m esadas de supervivencia, 
al respecto de 12.000 pesetas
anuales, por S ev illa...................  2 000,

D oña F rancisca  V illar Tom ás, 
v iuda de D, José Sánchez 
C arpena, A uxiliar segundo 
de H acienda, jubilado. Se la 
declara con derecho a dos 
m esadas de supervivencia, 
al respecto de 800 pesetas
anuales, por V alencia    183,32

D oña M aría Fernández Cale
ro,. v iuda de D. A ntonio 
H ernández M ontijo, Conser
je  del Cuerpo ele Telégrafos.
Se la  declara con derecho a 
dos mesada,s de superv iven
cia, al respecto de 2.500 pe
setas anuales, por Madrid... .I1S,6G

D oña M aría G arcía Borés, v iu 
da de D. Benigno B arbón y 
B arbón, C onserje de Telé
grafos.: Se la declara  con de
recho a dos m esadas de su- 

U-viicta, al respecto de

Pesetas.

2.500 pesetas anuales, po r
Oviedo ........ ............. ............. 416,6B

Doña P e tra  H uertas  G arcía, 
v iuda de D. V icente Muñoz 
H ernández, C apataz de en
tra d a  de las carretera.s del 
E stado. Se la decla ra  con de
recho a dos-m esadas de su 
pervivencia, aH  respecto de .
1.277,50 pesetas an u a le s 'p o r

. A licante   1 1̂2,90
D oña 'M arta Mato, v iu d a ' de 

D. Pedro  M arino Almón,
P o rte ro  que filé del Archivo 
Regio nal de Galicia. Se, la  
declara  con derecho a dos 
m esadas de supervivenoia, al 
respecto- tíe 1.500 pesetas 
anuales, por P on teved ra ...,,. 2:/5'0

Doña G regoria Siiárez Roja.s, 
viuda, de D, Cecilio Pérez 
Ma.rtín, P o rtero  Mayor  de la  
A udiencia te r r ito r ia l de Las 
Palm as. Se la  declara con 
derecho a dos m esadas de 
supervivencia, ai respecto' 
de 2.000 pesetas anuales,
por Las P a lm as  ............ '^33,32

D oña A ntonia  Meléndez G ui
llerm o, v iuda de D. G inés 
Z apata y G arcía, O rdenanza 
mozo de oficio del MinistC'- 
rio  de In strucción  piiblica y 
B ellas A rtes. Se la  declara, 
con derecho a dos m esadas 
tde superv ivencia/ al respec
to  de 1.500 pesetas anuales, 
po r M urcia .,,............................  250,

Importan tas mesadas de su- 
pervivénciá par una sota vez. 5.935,32

PEN SIO N ES DE GRACIA DE 
■V . ALMADÉN

DoüOv Nemesia Marcelina Mo
rales Blanco, viuda de don 
Enrique Camilo Rodríguez, 
obrero de Almadén. Se la 
declara • con derecho a la  
pensión de gracia de Alma
dén, por Ciudad R ea l...,...,. .182,50

Importan las pensiones de gra
cia de Alm adén, ....................  182,50

R E S U M E N  -

Importan las Jubilaciones...... 60.840
Idem las Pensiones del Es

tado.  .................................... 800,
Idem las ídem del T esoro,...,, 2.187,50 
Idem las ídem de Obreros ju

bilados de A lm adén..,..,  149,50
Idem las ídem de Moiiíepios... 16.374,99 
Idem las ídem Remunerato-

     8 .100,
Idem las Mesadas de supervi

vencia .........................   5.935,32
Idem las Pensiones de gracia 

de Almadén ..............    182,50

Woial....................   94.569,81

Madrid, 17 de Marzo de 1921.—E l D i
rector general, José del Moral.

¡SINISIERIO m INSIgSCCiHH PÜEVCi 
Y irnU SA ST E S

' S'üE'BBGR'ETAHIA
A los efectos del Reglam ento de apo’ 

siciones de 8 de Abril de 1910, esta  
Subsecretaría hace público lo siguiente:,

Que la lista provisiomaí de aspiran
tes adm itidos con fecha 28 de Febrero' 
próximo pasado á  las oposiciones a cá
tedras de Lengua latina de los Institu 
tos de Lugo, Las Palmas y agregada de 
Baeza se considere definitiva, quedan
do adm itidos en la  mism a D. Narciso  
T icéiite Peinado y D. B enjam ín E scu
dero de Juana, con derecho a todas las 
anunciadas.

Madrid, 16 de Marzo de 1921 .— E l 
Subsecretario, P. A., García de Leaniz.^,

De conform idad con el dictam en á e t  
Claustro del Instituto general y técni
co de Las Palm as, así como con lo dis
puesto en las R eales órdenes de 18 de 
Junio y 23 de Diciem bre de 1.918,

S. M. el Rey (q. Di g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se am ortice la plaza vacan
te de Catedrático num erario de F ísica  
y Química del Instituto general y téc
nico de Las Palm as y que la  referida  
enseñaiiZa quede a cargo del Catedrá
tico num erario de dicho Centro D. Luis- 
Gómez Arenas; y

2P Que se abone al Sr. Gómez Are
nas, en concepto de acum ulación de  
enseñanza am ortizada, la remunera- 
ción anual de 2 .000  pesetas, nlitald d el 
haber que como sueldo de entrada está  
asignado a la últim a categoría del E s
calafón general de Catedráticos de Ins
titutos,

De Real orden cómunicexTa por el se
ñor M inistro lo digo a V. S. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 16 de 
Marzo de 1 9 2 1 .— El Subsecretario, 
P. A., García de Leaniz >
Señor Ortícm-tíor- de Pagos de este Mi^ 

ni:h — ■

Nombrado el Tribunal que lia de 
juzgar las oposiciones en turno de Au
xiliares para proveer las cátedras de 
Física y Química de los Institu tos de' 
F igueras y Cabra y agregada de Baeza,- 
esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.“ Que por haber presentado suS 
instancias debidam ente docum entadas 
dentro del plazo de la convocatoria y] 
acreditado las condiciones exigidas en' 
la  m isma, han sido adm itidos los as-̂  
pirantes sigu ientes: 1, D. José Cerezd  
Jim énez; 2, D. R afael Navarro, Mar
tín; 3, D. Faustino Martínez Yaidés;} 
4, D. Manuel Payá Gómez; 5, D. Gom 
zalo Fructuoso T risíancho; 6 , D. Lul^ 
Luna Rodríguez; 7, D. A ngel Suáre:^ 
Erna; 8 , D. Calixto Pérez SanchO'; 
9, D. Manuel Pardos A lonso; 10, don 
Salvador Boch Puyol; 11, D, Ladislao 
Aparicio Fernández; 12, D. V icente Gó-* 
mez Sigler; 13, D. José Pascual V ila;’ 
14, D. José Sans E aget; 15, D. R afael 
Fisac y Clemente; 16, D. Luis RuizS 
C astillo; 17, D. V icente V illaum brales 
M artínez; 18, D. Juan Igueravide Cor-
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9ero; 19, D. Arturo Duperier Vallesa; 
SO, D. Andrés Marín y M artín; 21, don  
M iguel Durán A guilar; 22, D. D ionisio  
M artín Ortega; 23, D. M anuel López 
¡Hernández; 24, D. Severiano Goig Bo
te lla ; 25, D. A ngel Sáenz Melón; 26,
T>. F elipe Manzano Sánchez; 27, don
Juan  B autista  Bastero B eguirista in; 
28 , D. José Arbaíza Bazoa; 29, don  
Francisco León B enita; 30, D. Jaim e  
.Marcet Riva; 31, D. Cándido N ogales 
M artínez; 32, D. Gabiúel Romero H i
d a lgo; 3 3, D. Jesús Berean^ 34,
D ,  Juan Guiteras Farm as; 3 5, D. Ma- 
iTiano V elasco D iirantez; 3 6 , D. Fran
cisco  Germá A lsina, y 37, D, Antonio  
fclim ent Roig.

2." Que por no acreditar las condi
ciones exigidas en la expresada convo
catoria, quedan excluidos: 1, D. M iguel 
tJrespi Jaum e, por no llevar tres años 
fen el cargo de A yudante; 2, D. José  
P ascual y Vila, por fa ltarle toda la do
cum entación; 3, D. R uperto Lobo Los- 
tab , por fa ltarle la partida de nacim ien
to , y 4, D, Pelayo Boch A giiilá, por 
fa lta r le  toda la docum entación,

3.® Que por haber presentado sus 
in stan cia s debidam ente docum entadas 
dentro del plazo de la convocatoria es- 
ípecial, quedan admitidos, con derecho 
so lam en te a la cátedra de Cuenca, los 
aspirantes sigu ientes: 1, D. M iguel 
^Crespi Jaum e; 2, D. Lauro Fitera Tei- 
3eiro; 3, D. Juan Mir Llam bias, y 4, 
i) . Enrique Latorre García,

4 .“ Que por no acreditar las condi
c io n es  exigidas en la convocatoria, 
^ueda excluido D, José Andreii Tor^o, 
{por faltarle el reintegro de los antece
dentes penales; y

5.  ̂ Que desde el día en que se in- 
i^erte este anuncio en la G a c e t a , conien- 
izaráii a contarse los térm inos a que se 
a:efieren los artícu los 14 y 15 del Re
g lam ento de^ oposiciones de 8 de Abril 
de 1910

Madrid, 16 de Marzo de 1921.— El 
Subsecretario, P. A., García de Leanlz,

A los efectos del R eglam ento de opo
s ic ion es do S de Abril de 1910, esta  
Subsecretaría hace público lo sigu iente:

1.*̂  Que la lista  pj’ovisional de as- 
Í)irantes adm itidos con fecha 22 de No
viembre últim o a las oposiciones a Cá
tedras do M atem áticas del Institu to  ge
neral y tócnico de Orense se considere 
d eíin itiva , quedando adm itidos en la  
fc ism a D. Carlos Roca B erm ejo, don  
José González Falom ir, D. José M iguel 
d m é n e z  Osuna y D. M anuel V icente  
F ernán dez, los cuales tendrán opción 
tam bién  a la cátedra de igual asigna
tu ra  agregada del Institu to  de Pa- 
Jencia.
] 2.® Que solam ente se consideren
womo aspirantes, tam bién a la  cátedra  
Id el Institu to  de Falencia: 1, B. A lfon- 
ifeo A lvarcz Giménez; 2, D. M iguel 
jCrespi Jaum e; 3, D. V alentín  de la  
fPlaza M artínez; 4, D. Pedro Borras 
^ o n n é ;  quedando exclu idos por no ha- 
|bor presentado ninguna docum entacion  

A n gel R odríguez Carnazón y D. José  
py:aría Orts A racil; y  
I Quo desde el día en que se iii-

este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma- 
tefeip. com enzarán a contarse los tér- 
í^iiioa a que se refieren los artícu los 14 

15  del Regía m entó de oposiciones de 
-da A bril do 1910, pero solam ente  

tótra los opositores que solicitaron úni- 
F alencia.

Madrid, 16 de MaiXp de 1921 .— El
Subsecretario- P, A„ García de Leanlz.

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA  
ENSEÑANZA

No habiéndose form ulado reclam a
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de traslado para pro
veer la plaza de D irectora de la E scue
la graduada de niñas del distrito de la 
Corredera de BéjaTr (S a lam an ca), , 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter deñnitivo, para 
dicha plaza a doña E m ilia  A lvarez 
Marcos, con el sueldo personal que le  
corresponde y los em olum entos anejos  
a la repetida plaza.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y dem ás efectos. D ios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 12 de Marzo de 
1921.— El Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Sala
manca

En virtud de lo dispuesto en la R eal 
orden de 6 de Febrero de 1918,

E sta D irección general ha acordado:
1.® Anunciar en el turno de concur

so de traslado, por térm ino de veinte  
días naturales, a contar desde la publi
cación de esta orden en la G a c e t a , la  
plaza de Profesor de G eografía de la  
E scuela Norm al de M aestros de Teruel.

2 .° Sólo podrán aspirar a dicha pla
za por el presente concurso los Profe
sores num erarios de E scuelas N orm ales 
adscritos a la Sección de Letras, que 
poseed,n el títu lo profesional correspon
diente.

0 . 0  El orden de preferencia será el 
señalado en el artículo 45 del R eal de
creto de 30 de A gosto de 1914, que 
reorganiza las E scuelas Norm ales.

4.0 Los aspirantes elevarán sus in s
tancias este M inisterio, dentro del 
plazo indicado,' acom pañadas de sus co
rrespondientes hojas de m éritos y ser
vicios y por conducto de las D irecciones 
de los Centros donde sirvan.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocim iento y efectos. D ios guarde a 
y .  S. m uchos años, Madrid, 17 de Mar
zo de 1921 .— El Director general, P og
gio,
Beñor Jefe de la Sección de Enseñan-

2>¿o del M agisterio.

A propuesta de la Junta para am plia
ción de estudios,

E sta  D irección general ha acordado 
que se publique la sigu iente convoca
toria  :i

1.'’ Por la generosa in iciativa  del 
“Institu to  internacional para Señoritas”, 
que tiene su Dirección en Boston, una 
Profesora norteam ericana, M iss V/ebb, 
dará un curso práctico de tres m eses 
de trabajos m ensuales, adaptables a las 
E scuelas de niñas. E l curso com enzará  
eiv Madrid el 2 9 del corriente.

Se autoriza para tom ar parte en  
diciro Curso a un corto número de Ins
pectoras de Prim era enseñanza y de 
P rofesoras de Labores de las E scuelas  
Norm ales. Para ser adm itidas deberán  
dirigir solicitud a la Junta para amplia
ción de estudios, A lm agro, 26, Mádrid, 
antes del día 31 de Marzo, haciendo  
constar cuáles son los trabajos m anua

les o labores artísticas en que se con 
sideral! m ás preparadas.

3.0 La Junta, teniendo en cuenta si 
m aterial y el local disponibles para ca
da uno de los trabajos, hará al Mini<5‘ 
terio la  propuesta de las Inspectoras y 
P rofesoras que juzgue pueden ser ad
m itidas en el Curso, a fin de que se 
las autorice para incorporarse a él.

Madrid, 21  de Marzo de 1921 .— El 
Director general, P oggio.

DIRECCiON GENERAL DE BELLAS  
ARTES

N ota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero, que
D. Remigio V ilariño desea introducir 
en España, después de haber cum plido  
las form alidades prevenidas en el De
creto de 4 de Septiem bre de 1869 y R eal 
orden de 19 de Mayo de 1893.

“D evocionario C om pleto”.— Padre R e
m igio V ilariño, S. J.— E dición cuarta. 
E ditor: “El M ensajero del Corazón de 
J esú s”, Bilbao. Im prenta Herder y Com
pañía, Friburgo (A lem an ia ). —  Tam a
ño, 10 por 15 centím etros.—  P áginas, 
VIIJ^598-índice.— Parte prim era: El Ca- 
ballero cristiano; Introducción; Vida 
del buen cristiano; Luces; M isas.— P ar
te segunda: Introducción; T risagio;
V iacrucis; N ovena; Oficios; Salmos;; 
Ayunos; Abstinencias.

Madrid, 21 de Marzo de 1 9 2 1 ,--F d  
Director general, Leanlz.

ilISTESl m F01SNT9
DIRECCION GENERAL D E OBRAS 

. PUBLICAS
CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN

V isto el resultado obtenido en la  su  ̂
basta de las obras de reparación, da 
explanación y firme del kilóm etro ún i
co de la  carretera de Mieres a la E sta
ción, provincia de Oviedo,

E sta  D irección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor porfi-or D. R obustiano  
Menéndez, vecino de Gijón, provincia  
de Oviedo, que se com prom ete a e je 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el p liego da 
condiciones particulares y económ icas 
de esta contrata por la cantidad de 
5.300 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 5.506,20 peseteas, teníencia 
el aGjudlcatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario que designe el Decano dei Co
legio N otarial de Madrid dentro de! 
plazo de un m es, a contar del de ía 
publicación en la G a c e t a  de la presen- 
te  resolución. ' , ■

Lo que com im ico a V. S. para su co 
nocim iento y efectos. D ios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 2 3 de Mar
zo de 1921. —  El Director generab  
Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del N egociado dc- 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ds 
Oviedo y adjudicatario D. R obustia

no Menéndez, vecino de Gijón.

Sucesores de Rivadeneyra, (S. A.)
Paseo de San Vicente, núm. 20.


